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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cuatro de junio de dos mil veintiséis 

Oficio No. 00475 

 

RADICADO:  2026-00009 

ACCIONANTE:  MARÍA ISABEL PÉREZ HINCAPIÉ 

ACCIONADOS:  ALCALDÍA DE MEDELLÍN DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

 TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, 

 UNIVERSIDAD EAFIT, UNIVERSIDAD LIBRE 

VINCULADOS: PARTICIPANTES DEL Proceso de Selección 2572 de 2023, en 

 la modalidad de abierto y ascenso, Antioquia Territorial 3, 

 para promover las vacantes definitivas pertenecientes a la 

 Alcaldía de Medellín; empleo denominado PROFESIONAL 

 UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, identificado con el 

 código OPEC 201518” 

 

 

Les notifico, que, en atención a lo ordenado en el auto admisorio, en el sentido de 

vincular a los PARTICIPANTES DEL Proceso de Selección 2572 de 2023, en la 

modalidad de abierto y ascenso, Antioquia Territorial 3, para promover las vacantes 

definitivas pertenecientes a la Alcaldía de Medellín; empleo denominado 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, identificado con el código 

OPEC 201518”, como terceros con interés legítimo y dada la gran cantidad de los 

mismos; se les REQUIERE, para que, DE MANERA INMEDIATA, publiquen en el 

sitio web de las entidades accionadas COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC, de la ALCALDÍA DE MEDELLÍN DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y de la UNIVERSIDAD LIBRE y de la convocatoria 

misma, la existencia de la acción de tutela presentada por la señora MARÍA ISABEL 

PÉREZ HINCAPIÉ, con el radicado 05001310901220260011600, para que 

quienes puedan verse afectados con las determinaciones que aquí se adopten, 

hagan su correspondiente intervención, la cual deberá ser allegada en el término de 

4 horas calendario, al correo electrónico 

pcto12med@cendoj.ramajudicial.gov.co.      

 

Se anexa al presente oficio el link de acceso al expediente contentivo de la acción 

de tutela. 05001310901220260011600 

 

Deberán aportar a este Juzgado, en el menor tiempo posible, constancia 

o certificación de la publicación, para efectos de que aparezca como 

prueba en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN GUILLERMO JIMÉNEZ MORENO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Guillermo Jimenez Moreno 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/pcto12med_cendoj_ramajudicial_gov_co/IgC-YtLZLJfHQ6tlnamQ_9asASbMuAmcAIu7H8a4_h3mhzg?e=d84NTf
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Juez 

Juzgado De Circuito 

Penal 012 Función De Conocimiento 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b2c82aacfe18a17769395c54e161bdddbe3820e50fd05939466ded3804f99424 

Documento generado en 05/06/2026 05:18:23 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


